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  Canadá: proyecto de decisión 
 
 

  Tratado de prohibición de la producción de material 
fisionable para la fabricación de armas nucleares u 
otros dispositivos explosivos nucleares 

 
 

 La Asamblea General, recordando su resolución 67/53, de 3 de diciembre de 
2012, y sus resoluciones anteriores sobre la cuestión, decide: 

 a) Acoger con beneplácito el informe del Secretario General titulado 
“Tratado de prohibición de la producción de material fisionable para la fabricación 
de armas nucleares u otros dispositivos explosivos nucleares”1, que contiene una 
recopilación de las opiniones de los Estados Miembros; 

 b) Incluir en el programa provisional de su sexagésimo noveno período de 
sesiones el tema titulado “Tratado de prohibición de la producción de material 
fisionable para la fabricación de armas nucleares u otros dispositivos explosivos 
nucleares”. 

 

 
 

 1 A/68/154 y Add.1. 

http://undocs.org/sp/A/RES/67/53
http://undocs.org/sp/A/68/154

